
 
 
 
 
 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE LA     

VILLA DE ARAFO 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE 

CALICATAS Y ZANJAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

este Ayuntamiento establece la Tasa por apertura de calicatas y zanjas en terrenos de uso 

público local, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en 

el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

ARTÍCULO 2. Objeto 

 

 1. Será objeto de este tributo, en general, todas aquellas obras que supongan una 

remoción de pavimentos o aceras en la vía pública, y la apertura en terrenos de uso público local 

de zanjas, calicatas y calas para: 

a) La instalación y reparación de cañerías, conducciones y otras instalaciones. 

b) Tendido de raíles o carriles. 

c) Colocación de postes, farolas, etc. 

d) Construcción, supresión o reparación de pasos de carruajes. 

 

  3. Este tributo es independiente y compatible con las cuotas que procedan, por otros 

conceptos de ocupación de bienes de uso público municipal. 

 

 4. Con independencia de las tasas, los contribuyentes quedan obligados a la reparación 

de los desperfectos, o en su lugar, cuando proceda, a las indemnizaciones que establece el 

apartado 5 del artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible y Devengo 

 

  1. El hecho imponible estará determinado por la prestación de cualquiera de los 
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aprovechamientos señalados en el número 1 del artículo anterior. 

  2. La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie el aprovechamiento, una vez 

obtenida la correspondiente licencia, o desde que se inicie el aprovechamiento, si se procedió sin 

la oportuna autorización, con independencia de las sanciones que procedan. 

 

ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo 

 

  Están obligados al pago, las personas naturales o jurídicas, así como las Entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de las respectivas licencias. En 

caso de aprovechamientos realizados sin la preceptiva autorización, están solidariamente 

obligadas al pago aquellas personas: 

  a) En cuyo beneficio redunden los aprovechamientos. 

  b) Los que materialmente los realicen. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 

  1. La cuota tributaria se determinará en función de los metros lineales de aceras y calles 

pavimentadas y sin pavimentar, o de terrenos de uso público local en general. 

 

  2. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Aceras enlosetadas 1,74 Eur/ml 

Aceras no enlosetadas 0,89 Eur/ml 

Calzada de calles pavimentadas 1,30 Eur/ml 

Calzada de calles no pavimentadas 0,89 Eur/ml 

El importe de los derechos a percibir por cada apertura 

de zanjas será como mínimo de: 16,26 € 

 

 

ARTÍCULO 6. Responsables 

 

 En todo lo relativo a la responsabilidad y responsables solidarios y subsidiarios se estará 

a lo establecido en los artículos 41 a 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 
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 ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 

 

 1. El tributo se considerará devengado, desde que nazca la obligación de contribuir, a 

tenor de lo establecido en el artículo 3.2r, y se liquidará por cada aprovechamiento solicitado y 

realizado. 

 

   2. Las cuotas, incluso las procedentes de acción inspectora, se satisfarán en efectivo por 

ingreso directo. Exigiéndose el depósito previo de su importe total en el momento de la solicitud 

de autorización, tras autoliquidación practicada por el interesado. 

 

   3. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los 

aprovechamientos regulados en esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento solicitud 

detallada de su naturaleza, tiempo para el que se solicitan, lugar donde se pretenden realizar, 

clase de pavimento de la vía y, en general, cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta 

determinación del aprovechamiento deseado. 

 

   4. Si los aprovechamientos se refieren a obras de nueva instalación de servicios, será 

preceptivo acompañar a la solicitud plano completo y autorizado de las instalaciones a realizar. 

 

   5. En caso de que las Empresas de servicios públicos tengan que reparar sus 

instalaciones, necesidades de obras urgentes, entendiendo por tales, aquellas que por su 

naturaleza y dado el servicio que tienen que satisfacer, no puedan demorarse, sin graves 

perjuicios a la obtención de la correspondiente licencia, podrán iniciar las obras sin haber 

obtenido la previa autorización municipal, con la obligación, por parte de aquella, de poner el 

hecho en conocimiento de la Administración municipal a la mayor brevedad y solicitar la 

correspondiente licencia en el plazo máximo de 48 horas. 

 

   6. En los supuestos del número anterior, deberán acreditarse ante el Ayuntamiento, las 

circunstancias de urgencia de las obras, la imposibilidad material de haber solicitado la previa 

licencia y los perjuicios que se hubieran derivado, de no haberse procedido de forma urgente a la 

necesaria reparación. 

 

   7. No se concederá ninguna licencia de obra que lleve consigo apertura de zanjas o 
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calicatas en la vía pública, si previa o simultáneamente, no se constituye una fianza que 

equivalga al importe de la obra a realizar en la calzada, acera de la vía o terrenos de uso público 

local. 

 

   8. La licencia municipal deberá determinar el tiempo de duración del aprovechamiento, si 

las obras han de desarrollarse en turnos ininterrumpidos de día y noche y sistemas de 

delimitación y señalización de las mismas. 

 

   9. Si las obras no pudiesen terminarse en el plazo concedido por la licencia, o fuese 

preciso afectar con las mismas mayor superficie de la autorizada, el interesado pondrá en 

conocimiento de la Administración Municipal tal o tales circunstancias, debidamente justificadas, 

en el plazo máximo de 48 horas, para que sea practicada la oportuna liquidación 

complementaria. El incumplimiento de esta obligación implica que el mayor tiempo empleado o 

superficie afectada, sean considerados como aprovechamientos realizados sin licencia. 

 

 ARTÍCULO 8. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables 

 

  1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales,  no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo 

establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas 

con rango de Ley. 

 

  2. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al 

pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los 

aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten 

directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 

defensa nacional. 

 

ARTÍCULO 9.Infracciones y sanciones tributarias 
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 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones 

que la desarrollen. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el ____ de _____________ de 20__, entrará en vigor en el momento de su 

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de 

enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación 

expresa. 
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